
TESIS JURISPRUDENCIAL 61/2007. 
 

TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR. NO ES UN 
DOCUMENTO IDÓNEO, POR SÍ MISMO, PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN PROMUEVE EL JUICIO DE 
AMPARO EN CALIDAD DE PROPIETARIO DEL VEHÍCULO 
AUTOMOTRIZ A QUE SE REFIERE. Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido en diversas tesis que el interés jurídico en 
el juicio de amparo debe acreditarse fehacientemente y no inferirse 
con base en presunciones. El interés jurídico está directamente 
vinculado con el derecho que se dice vulnerado por el acto de 
autoridad, por lo cual, cuando se acude al juicio de amparo 
reclamando el acto consistente en el embargo trabado sobre un 
vehículo automotriz por afectar el derecho de propiedad del quejoso, 
debe demostrarse que el quejoso es titular de tal derecho a fin de 
demostrar el interés jurídico en el juicio de amparo. Ahora bien, la 
tarjeta de circulación vehicular sólo permite la identificación del 
vehículo automotriz referido en ella, es decir, su alcance probatorio se 
limita a comprobar que el vehículo que describe cuenta con el 
permiso de circulación respectivo; de ahí que dicha tarjeta, por sí 
misma, no sea un documento idóneo para acreditar la propiedad del 
vehículo, pues sólo establece una presunción respecto de ese 
derecho y, como se ha dicho, el interés jurídico debe acreditarse 
fehacientemente y no con base en presunciones. 
 
Contradicción de tesis 153/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Quinto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 18 de abril de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha veinticinco de abril de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, veintiséis de abril de dos mil siete.- Doy fe.  
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